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l'/Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Rbgulación e Institutos

I A.N.M.A.T.

BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente NO

Afministración Nacional; y

,

10 AGO; 2016
I I

1-0047-0000-015094-15-0 del Registro

.1,.

de esta

CONSIDERANDO: '

Que por dichas actuaciones se tramita la SOlicitJ de la droguería

d,"omlo,d, NUCLEOFARMA S.A., ",,,Id, , 1, h,bm",'60 id,1 ,,,Jbl,"ml'"to
plra realizar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y es~ecialidades

medicinales; en las condiciones previstas por las Disposiciones CiNMAT) NO
li I '

3:475/05 YN° 7038/15. . I '

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa
I

aplicable.
I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado

iUtervención en el ámbito de su competencia.

I Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciories confJridas en el

A1rtícUIO8, inciso 11) del Decreto NO 1490/92 Y el Decretol N° 1011 del 16 de

diciembre de 2015.\,
I
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•Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Rbgulación e Institutos

A.N.M.A.T.

Por ello;

9,036
I
I

~
"

, I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACI0NAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA :MEDICA

DISPONE: I

I

ARTÍCULO 10.- Habilitase' a la droguería denominada NUCLEO FARM S.A., con

dbmicilio en la calle Habana N° 3336/46, de la Ciudad Autónoma! de Buenos,¡ •
Aires, bajo la dirección técnica de la farmacéutica Ileana Val~ria ERC~LI (DNI NO

I !
1, 1,

22.900.079 Y matricula profesional NO 13.490), para efectuar TRANSITO

I~TERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOSY ESPECIALIDAdES MED CINALES.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenls Prácticas

de Distribución d~ Medicamentos que forma parte de la presente DiSpbsición.
I •

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

cbnferida por el Artículo 10 de la presente Disposición en el que deb1erádejarse

I '

efpresa constanc~a de que "EL PRESENTECERTIFICADO CAR,ECEDE iALIDEZ SI

NO ES ACOMPANADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS

RRÁCTICASDE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOSVIGENTE". I
~i , , :

ArT~CULO 4°.- Aceptanse los planos oficiales obrantes de fojas 72 a 7r.

ARTICULO 5°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1°, hágase constar que

lal vigencia de la presente habilitación se encuentra supeditada a la Vi~encia de la
I i
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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
R,egulación e Institutos
l' A.N.MAT.

hlbilitación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional. i

ArTÍCULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gesti:ón de Información

~écnica para su conocimiento y demás efectos; por el Depart1amento ~e Mesa de

Elt"d" "t;RO"'" " Iot,,,,,,do y h'9"'" oot"9' d, 1,,~p;,,"+UCOd' d'
la presente Disposición, el Certificado mencionado en el Artícililo 30 y la copia del

1

plano oficial aprobado. Cumplido, archívese.
! . .

Expediente NO 1-0047-0000-015094-15-0

DisPOSICIóN N°
I

~ di 9 O 3 6
Dr. ROBERTO Lem!
Subaomlnl'trador Naclona!

A.1S,M.A.T.
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República Argentina

"----- ~-------M:lNI-S"FERIO DESAWD--------~

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE

DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certifícase que el establecimiento NUCLEO FARMA S.A. con domicilio en la calle Habana N° 3336/46, de la Ciudad

Autónoma de BuenosAires, ha sido habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS

Y TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES

MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Legajo NO 328.

r-,'rm. E
COOrdinadora de CaOen jje Dlstrlbuci6~
Dlrecci6n de VigilancIa de Productos para

______ .~ .. /.?/:tI t~..~~~~.~ __. _

Farm. Maria José SÁNCHEZ
Directora

DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD
A.N.M.A.T.

Expediente N° 1-0047-0000-015094-15-0. Disposición N° 9 O 3 6
Vigencia: S años a partir de su emisión.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 AGO. 2016
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